
 

 

 

Región de Murcia 

Consejería de Presidencia  

 

 

 

DOÑA MARIA DOLORES PAGÁN ARCE, SECRETARIA DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

 

CERTIFICO: Que según resulta del acta de la sesión celebrada el día 

veinticinco de enero dos mil diecisiete, a propuesta del Consejero de 

Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, el Consejo de Gobierno acuerda: 

 

PRIMERO.- Autorizar el gasto con carácter previo a la concesión directa de 

una subvención a la Fundación Centro Europeo de Empresas e Innovación 

de Murcia (CEEIM), para el desarrollo de actuaciones de fomento de 

empresas innovadoras. 

 

Importe máximo del gasto: 500.000’00 € (quinientos mil euros), está 

financiado hasta el 80%, es decir, hasta 400.000’00 € (cuatrocientos mil 

euros) con recursos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). 

 

Partida Presupuestaria: 1611.711A.74000, del Presupuesto del Instituto de 

Fomento de la Región de Murcia para 2017. 

 

Período de ejecución: Ejercicio 2017 

 

SEGUNDO.- Aprobar el Decreto de concesión directa de subvención a 

otorgar por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia, mediante 

convenio, a favor del Centro Europeo de Empresas e Innovación de Murcia 

(CEEIM), para el desarrollo de actuaciones de fomento de empresas 

innovadoras, por importe total de quinientos mil euros (500.000,00 €). 
 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen.  
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Secretaría General

Servicio Jurídico

1

EXTRACTO DE DOCUMENTOS

Decreto de concesión directa de subvención a otorgar por el lnstituto de
Fomento de la Región de Murcia, mediante convenio, a favor de la Fundación
Centro Europeo de Empresas e lnnovación de Murcia-CEEIM- para el
desarrollo de actuaciones de fomento de empresas innovadoras en ejercicio
2017

Propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno.

Borrador de Decreto

lnforme del Servicio Jurídico de fecha 19 de enero
de 2017.

Propuesta de Autorización del Gasto y de
aprobación del Decreto por el Consejo de Gobierno
de fecha 10 de enero de2OL7.

Memoria Justificativa y Propuesta del INFO de 10

de enero de2Ot7.
Informe de la Jefa de Servicio de Coordinación de

Fondos Europeos de fecha 30 de diciembre de

2016.

Certificado de Acuerdo del Consejo de Dirección

del INFO de 2 de diciembre de 2016
lnforme delJefe de Departamento de Crecimiento

Empresarial de fecha 29 de noviembre de 2016.

Propuestas de gasto del INFO

Según lo establecido en elartículo 14.3.c) de la Ley L2/201,4, de 16 de diciembre de 2014, de
Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia y siguiendo las instrucciones
establecidas por la Comisión de Secretarios Generales de 21 de diciembre de 2015, se propone el
límite de acceso a los documentos arriba indicados y su correspondiente motivación.

LA JEFA DE SERVICIO JURIDICO

Fdo:Ana Me Tudela García
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PROPUESTA DE LA GONSEJE A DE DESARROLLO ECON M¡CO, TURISMO Y
EMPLEO AL CONSEJO DE GOBIERNO.

Vista la propuesta de Decreto de concesión directa de una subvención a otorgar por el
lnstituto de Fomento de la Región de Murcia, mediante convenio, a favor de la Fundación
Centro Europeo de Empresas e lnnovación de Murcia (CEEIM), para el desarrollo de
actuaciones de fomento de empresas innovadoras en el ejercicio 2017.

El INSTITUTO es una entidad de derecho público, regulada por la Ley 9/2006, de 23 de
noviembre, y al que corresponde promocionar e impulsar el desarrollo y crecimiento
económico regional así como de la competitividad, del empleo y su calidad y de la
productividad de su tejido empresarial, con especial atención a las pequeñas y medianas
empresas y a las empresas de economía social, mediante la articulación y ejecución de
acciones que contribuyan al cumplimiento de las directrices de la planificación económica del
Gobierno regional, en el marco de la política económica general. Para el cumplimiento de sus
fines, el INSTITUTO ha venido estableciendo acuerdos con distintas entidades regionales, que
tienen como denominador común, que sus fines y actividades convergen con los objetivos y
acciones que en materia de desarrollo regional gestiona el INSTITUTO, recogiendo muchos de
los acuerdos señalados, una colaboración financiera para hacer posible la ejecución de las
acciones consensuadas. Visto el indudable interés económico de estas actividades
consensuadas y subvencionadas por el INSTITUTO, en este caso con el (CEEIM), y teniendo
en cuenta su naturaleza de organismo privado de carácter no lucrativo que tiene como
principal misión el apoyo en la creación y consolidación de empresas de carácter innovador y
la incorporación de la innovación en las empresas de la Región, y dado que es el organismo
de referencia para el desarrollo del tejido empresarial innovador en su zona de influencia, y
como Fundación reúne a los principales organismos públicos y privados con ámbito de
actuación en la Región de Murcia y competencias en materia de apoyo a emprendedores y
desarrollo empresarial, por lo que las actividades recogidas componen el consenso de dichos
organismos públicos y privados, y articulan con coherencia actuaciones para el desarrollo y
crecimiento económico regional, es por lo que se justifica la dificultad de la convocatoria
pública de estas subvenciones.

El Consejo de Dirección del INSTITUTO acordó en su sesión de 23 de noviembre de
2Q16, la autorización de la suscripción de un Convenio con la Fundación Centro Europeo de
Empresas e lnnovación de Murcia (CEEIM), para el desarrollo de actuaciones de fomento de
empresas innovadoras para el desarrollo de actuaciones de fomento de empresas innovadoras
para 2017. Dicho acuerdo, se condicionó a la aprobación por Consejo de Gobierno , tanto del
gasto como de la subvención directa mediante Decreto, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 23 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Considerando que se trata del otorgamiento de subvención por el procedimiento de
concesión directa regulado por el artículo 23 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Consejo de Gobierno
aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón de la materia para
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conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las subvenciones
contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley General de
Subvenciones. Por otra parte, la Ley 512010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias
para la sostenibilidad de las finanzas públicas, modificada por la disposición adicional trigésimo
novena de la Ley 112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, establece en su artículo 34, la
obligatoriedad de contar con la autorización del Consejo de Gobierno si el gasto a realizar, en
los supuestos de subvenciones de concesión directa, supera la cantidad de 300.000 euros.

Considerando que corresponde al Exmo. Sr. Consejero de Desarrollo Económico,
Turismo y Empleo la competencia para elevar a Consejo de Gobierno la Propuesta de
autorización del gasto como de la aprobación si procede, del Decreto remitido por el lnstituto
de Fomento de la Región de Murcia.

De conformidad con el artículo 22.36 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y el artículo23.2
de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, elevo la presente propuesta a ese Consejo de Gobierno a fin de que, si lo
estima conveniente, adopte el siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Autorizar el gasto con carácter previo a la concesión directa de una
subvención a la Fundación Centro Europeo de Empresas e lnnovación de Murcia (CEEIM),
para el desarrollo de actuaciones de fomento de empresas innovadoras.

lmporte máximo del gasto: 500.000'00 € (quinientos mil euros), está financiado hasta
el 80%, es decir, hasta 400.000'00 € (cuatrocientos mil euros) con recursos del Fondo Europeo
de Desarrollo Regional (FEDER).

Partida Presupuestaria: 1611.7114.74000, del Presupuesto del lnstituto de Fomento
de la Región de Murcia para 2017.

Período de ejecución: Ejercicio 2017

SEGUNDO.- Aprobar el Decreto de concesión directa de subvención a otorgar por el

lnstituto de Fomento de la Región de Murcia, mediante convenio, a favor del Centro Europeo
de Empresas e lnnovación de Murcia (CEEIM), para el desarrollo de actuaciones de fomento
de empresas innovadoras, por importe total de quinientos mil euros (500.000,00 €).

No obstante, ese Consejo de Gobierno resolverá lo procedente.

En Murcia, en la fecha de la firma electrónica
CONSEJERO DE DESARROLLO ECONÓMICO, TURISMO Y EMPLEO

Fdo: Juan Hernández Albarracín
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PROPUESTA DE LA CON DE DESARROLLO ECONÓMICO, TURISMO Y
EMPLEO AL CONSEJO DE GOBIERNO.

Vista la propuesta de Decreto de concesión directa de una subvención a otorgar por el

lnstituto de Fomento de la Región de Murcia, mediante convenío, a favor de la Fundación
Centro Europeo de Empresas e lnnovación de Murcia (CEEIM), para el desarrollo de

actuaciones de fomento de empresas innovadoras en elejercicio 2017.

El INSTITUTO es una entidad de derecho público, regulada por la Ley 9/2006, de 23 de
noviembre, y al que corresponde promocionar e impulsar el desarrollo y crecimiento
económico regional así como de la competitividad, del empleo y su calídad y de la

productividad de su tejido empresarial, con especial atención a las pequeñas y medianas
empresas y a las empresas de economía social, mediante la articulación y ejecución de
acciones que contribuyan al cumplimiento de las directrices de la planificación económica del

Gobierno regional, en el marco de la política económica general. Para el cumplimiento de sus
fìnes, el INSTITUTO ha venido estableciendo acuerdos con distintas entidades regionales, que

tienen como denominador común, que sus fines y actividades convergen con los objetivos y
acciones que en materia de desarrollo regional gestiona el INSTITUTO, recogiendo muchos de
los acuerdos señalados, una colaboración financiera para hacer posible la ejecución de las
acciones consensuadas. Visto el indudable interés económico de estas actividades
consensuadas y subvencionadas por el INSTITUTO, en este caso con el (CEEIM), y teniendo
en cuenta su naturaleza de organismo privado de carácter no lucrativo que tiene como
principal misión el apoyo en la creación y consolidación de empresas de carácter innovador y
la incorporación de la innovación en las empresas de la Región, y dado que es el organismo
de referencia para el desarrollo del tejído empresarial innovador en su zona de influencia, y
como Fundación reúne a los principales organismos prlblicos y privados con ámbito de

actuación en la Región de Murcia y competencias en materia de apoyo a emprendedores y
desarrollo empresarial, por lo que las actividades recogidas componen el consenso de dichos
organismos públicos y privados, y articulan con coherencia actuaciones para el desarrollo y
crecimiento económico regional, es por lo que se justifica la dificultad de la convocatoria
pública de estas subvenciones.

El Consejo de Dirección del INSTITUTO acordó en su sesión de 23 de noviembre de
2016, la autorización de la suscripción de un Convenio con la Fundación Centro Europeo de
Empresas e lnnovación de Murcia (CEEIM), para el desarrollo de actuaciones de fomento de
empresas innovadoras para el desarrollo de actuaciones de fomento de empresas innovadoras
para 2017. Dicho acuerdo, se condicionó a la aprobación por Consejo de Gobierno , tanto del
gasto como de la subvención directa mediante Decreto, con arreglo a lo dispuesto en el
artfculo 23 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Considerando que se trata del otorgamiento de subvención por el procedimiento de
concesión directa regulado por el artlculo 23 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Consejo de Gobierno
aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón de la materia paraffi
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conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las subvenciones
contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley General de
Subvenciones. Por otra parte, la Ley 512010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias
para la sostenibilidad de las finanzas públicas, modificada por la disposición adicionaltrigésimo
novena de la Ley 112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, establece en su aftículo 34, la
obligatoriedad de contar con la autorización del Consejo de Gobierno si el gasto a realizar, en
los supuestos de subvenciones de concesión directa, supera la cantidad de 300.000 euros.

Considerando que corresponde al Exmo. Sr. Consejero de Desarrollo Económico,
Turismo y Empleo la competencia para elevar a Consejo de Gobierno la Propuesta de
autorización del gasto como de la aprobación si procede, del Decreto remitido por el lnstituto
de Fomento de la Región de Murcia.

De conformidad con el artfculo 22.36 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y el artlculo 23.2
de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, elevo la presente propuesta a ese Consejo de Gobierno a fin de que, si lo
estima conveniente, adopte el siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Autorizar el gasto con carácter previo a la concesión directa de una
subvención a la Fundación Centro Europeo de Empresas e lnnovación de Murcia (CEEIM),
para el desarrollo de actuaciones de fomento de empresas innovadoras.

lmporte máximo del gasto: 500.000'00 € (quinientos mil euros), está financiado hasta
el 80%, es decir, hasta 400.000'00 € (cuatrocientos mil euros) con recursos del Fondo Europeo
de Desarrollo Regional (FEDER).

Paftida Presupuestaria:1611.711A.74000, del Presupuesto del lnstituto de Fomento
de la Región de Murcia para 2017.

Perfodo de ejecución: Ejercicio 2017

SEGUNDO.- Aprobar el Decreto de concesión directa de subvención a otorgar por el
lnstituto de Fomento de la Región de Murcia, mediante convenio, a favor del Centro Europeo
de Empresas e lnnovación de Murcia (CEEIM), para el desarrollo de actuaciones de fomento
de empresas innovadoras, por importe total de quinientos mil euros (500.000,00 €).

No obstante, ese Consejo de Gobierno resolverá lo procedente.

En Murcia, en la fecha de la firma electrónica
CONSEJERO DE DESARROLLO ECONÓMICO, TURISMO Y EMPLEO

Fdo: Juan Hernández Albarracínffi
2
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DECRETO NO / , DE DE 2017 , DE CONCESION DIRECTA

DE UNA suBVENcrón poR EL tNsTtruro DE FoMENTo DE LA

necrót¡ DE MURctA A FAVoR DE LA FUNDeclóru cENTRo

EURopEo DE EMpRESAS E tNNovAclóru DE MURctA -cEEtM-
PARA EL DESARROLLO DE ACTUACIONES DE FOMENTO DE

EMPRESAS INNOVADORAS 2017, COFINANCIADAS POR EL

FEDER.

El lnstituto de Fomento de la Región de Murcia (en adelante el

INSTITUTO) es una entidad de derecho público, regulada por la Ley

912006, de 23 de noviembre, y al que corresponde promocionar e

impulsar el desarrollo y crecimiento económico regional así como la
competitividad, el empleo y su calidad, y la productividad de su tejido

empresarial, con especial atención a las pequeñas y medianas empresas

y a las empresas de economía social, mediante la articulación y ejecución

de acciones que contribuyan al cumplimiento de las directrices de la

planificación económica del Gobierno regional, en el marco de la política

económica general.

*
*
*

*
*
*Jr**

t**



Para el cumplimiento de sus fines, el INSTITUTO ha venido

estableciendo acuerdos con distintas entidades regionales, que tienen

como denominador común, que sus fines y actividades convergen con los

objetivos y acciones que en materia de desarrollo regional gestiona el

INSTITUTO, recogiendo muchos de los acuerdos señalados, una

colaboración financiera para hacer posible la ejecución de las acciones

consensuadas.

En esta línea, la contribución que las distintas asociaciones

empresariales, sindicatos, ayuntamientos, cámaras de comercio,

universidades y otras entidades públicas o privadas de carácter no

lucrativo, han brindado al INSTITUTO, para que de manera conjunta y

coordinada se establezcan acciones que coadyuven al desarrollo y

crecimiento económico, ha sido muy positiva y eficaz, puesto que con

esta técnica se ha conseguido implicar a todos los agentes del desarrollo

económico, y especialmente a las pequeñas y medianas empresas, motor

de la economía regional.

Considerando el indudable interés económico de estas actividades

consensuadas y subvencionadas por el INST¡TUTO. Teniendo en cuenta

de otra parte su naturaleza, en la medida que constituyen la plasmación

de acuerdos negociados y concertados con agentes económicos sin

ánimo de lucro y el carácter flexible de las actuaciones, en aras de

alcanzar las soluciones más adecuadas en cada momento para el

cumplimiento de los objetÍvos de desarrollo y crecimiento económico

regional, se justifica la dificultad de la convocatoria pública de este tipo de

ayudas.

Considerando el marco general descrito y valorando el interés

público y económico de las actuaciones propuestas, el Consejo de



Dirección del INSTITUTO en su reunión del día 23 de noviembre de 2016,

acordó, entre otros asuntos, la celebración de un Convenio con el CEEIM

con la finalidad de establecer un marco permanente de colaboración entre

el INSTITUTO y el CEEIM, cuyo objetivo sea estructurar, orientar y

armonizar las acciones de ambas instituciones dirigidas a detectar,

analizar, apoyar y consolidar iniciativas empresariales, con un carácter

innovador o diversificador, bien en producto, servicio o gestión

empresarial.

Dicho acuerdo quedó condicionado a la aprobación, en su caso, y

cumplimiento del pertinente Decreto de Consejo de Gobierno que autorice

la correspondiente subvención con arreglo a lo dispuesto en el art. 23 de

la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Desarrollo Económico,

Turismo y Empleo y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su

sesión celebrada el

DISPONGO:

Artículo l.- Objeto.

Este Decreto tiene por objeto la concesión directa de una subvención por

parte del lnstituto de Fomento de la Región de Murcia, a favor del CEEIM,



para la realización de actividades o acciones dirigidas a la promoción de

la cultura emprendedora y de la innovación en las empresas regionales y

en la sociedad, concretamente, a través de la prestación de Servicios

comprendidos en el siguiente Plan de Actuaciones:

. Fomento del emprendimiento en edades tempranas y difusión de

habilidades y cultura empresarial

. ldentificación y soporte para nuevos proyectos de Start Ups de

Base Tecnológica o altamente innovadores

o Realización de Actividades de Creación y consolidación de

Empresas innovadoras de Base Tecnológica a través de la

plataforma Murcia Ban.

. lnformación y asesoramiento de Emprendedores

. Consolidación de Empresas existentes

. Realización de eventos, talleres y conferencias.

Artículo 2.- lnterés económico.

Las actividades a subvencionar tienen un indudable interés económico,

coadyuvando al cumplimiento de los fines encomendados al INSTITUTO,

en su calidad de instrumento de la Administración Regional para el

desarrollo y crecimiento económico. En concreto, la Administración de la

Comunidad Autónoma considera que los servicios de intermediación

prestados por el CEEIM responden a un objetivo de interés económico

general, razón por la cual el INFO, como entidad de la Administración,

atribuye a este Centro la prestación de dichos servicios en distintas áreas

en que dicho Centro actúa. Se trata de actuaciones dirigidas a colectivos

empresariales y emprendedores que basan sus iniciativas en el

conocimiento y la innovación, sectores emergentes y de alto contenido

tecnológico, empresas de carácter innovador, y emprendedores con



iniciativas empresariales innovadoras y de base tecnológica, actuaciones

que permiten la diversificación empresarial en la Región, y el desarrollo de

nuevas actividades empresariales basadas en los resultados de

investigaciones y en el desarrollo de nuevos productos y servicios para la

sociedad, que requieren de recursos humanos de alta cualificación.

Artículo 3.- Dificultad de convocatoria pública.

La dificultad de la convocatoria pública de la subvención objeto del

presente Decreto queda justificada, por la propia naturaleza de las

actividades a subvencionar, en la medida que constituye la plasmación de

un acuerdo concertado con un organismo privado de carácter no lucrativo

que tiene como principal misión el apoyo en la creación y consolidación

de empresas de carácter innovador y la incorporación de la innovación en

las empresas de la Región. Por otro lado, CEEIM es el organismo de

referencia para el desarrollo del tejido empresarial innovador en su zona

de influencia, y como Fundación reúne a los principales organismos

públícos y privados con ámbito de actuación en la Región de Murcia y

competencias en materia de apoyo a emprendedores y desarrollo

empresarial, por lo que las actividades recogidas componen el consenso

de dichos organismos públicos y privados, y articulan con coherencia

actuaciones para el desarrollo y crecimiento económico regional.

Artículo 4.- Beneficiario.

Será beneficiaria de esta subvención la Fundación Centro Europeo de

Empresas e lnnovación de Murcia -CEEIM-, que tiene por finalidad

fomentar, promocionar y desarrollar la actividad económica, social y de

innovación e investigación en el ámbito empresarial de la Región de

Murcia, mediante la prestación de servicios y la realización de actividades

necesarias para el estímulo empresarial, la detección y desarrollo de



nuevas iniciativas empresariales, y la consolidación y modernización de

las existentes, especialmente las de tipo innovador o consecuencia del

ejercicio de actividades científicas y de investigación.

Artículo 5.- Financiación

El importe total de la subvención asciende a 500.000 Euros, con cargo a

la partida presupuestaria 1611.711A.74000 del lnstituto, financiada hasta

el 80 70, es decir hasta 400.000 Euros,.con recursos del Fondo Europeo

de Desarrollo Regional (FEDER) asignados al lnstituto de Fomento de la

Región de Murcia con arreglo a la Subvención Global que se establezca

mediante Decisión de la Comisión C(2015)3408, por la que se aprueba el

Programa Operativo de intervención comunitaria del FEDER 2014-2020,

en el marco del objetivo de inversión en crecimiento y empleo, u otro, en

la Comunidad Autónoma de Murcia, como Región calificada en transición.

Constituyendo la prestación de servicios que contempla el presente

Decreto unos Servicios en apoyo de las actividades de promoción de la

cultura emprendedora y de la innovación, el régimen bajo el cual se

ejecutarán se ajusta a lo establecido en el correspondiente convenio, no

teniendo dichos servicios naturaleza económica, puesto que los mismos

cumplen las siguientes propiedades o características: (i) son accesibles

universalmente y están a disposición de cualquier ciudadano, (ii) son

gratuitos para todos los potenciales emprendedores en las mismas

condiciones y (iii) tienen un carácter þromocional. En consecuencia la

subvención otorgada al amparo del correspondiente Decreto y futuro

Convenio no tiene la consideración de ayuda de estado.

Artículo 6.- Procedimiento de concesión.



1. La subvención se otorgará de forma directa en aplicación de lo previsto

en el adículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley

712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia. Con carácter previo a la formalización

de la subvención, el beneficiario deberá acreditar el cumplimiento de los

requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones.

2. El órgano competente parc la concesión de la correspondiente

subvención será la Presidencia del INSTITUTO.

3. El instrumento para la formalización de la concesión de la subvención

será el convenio.

Artículo 7.- Obligaciones.

1. La Fundación Centro Europeo de Empresas e lnnovación de Cartagena

(CEEIM), quedará obligada a los compromisos que adquiera en el

convenio que suscriba con el INSTITUTO, así como, al cumplimiento de

las obligaciones impuestas por el artículo 11 de la Ley 712005, de 18 de

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia.

2. Con arreglo a lo previsto en el artículo 7 .2 de la Ley 1212014, de 16 de

diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, el beneficiario se obliga a suministrar

al INSTITUTO, previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la

información necesaria para el cumplimiento por aquel de las obligaciones

previstas en la citada Ley.



Artículo 8.- Forma de pago.

1. El importe de la subvención se abonará a la entidad beneficiaria, sin

que sea necesario la prestación de garantía alguna, del siguiente modo:

. El 80% de dicha cantidad, a modo de anticipo, se abonará en

varios tramos en función de la disponibilidad de tesorería del INFO

y del ritmo de ejecución de los servicios subvencionados, con el

objeto de sufragar los gastos que ocasione la puesta en marcha y

funcionamiento del mencionado Plan.

. El 20% restante será abonado por el INFO previa justificación final

y comprobación, de conformidad, de la ejecución de los servicios

con arreglo a lo dispuesto en el correspondiente convenio.

2. Habida cuenta de la naturaleza de las actividades subvencionadas y de

la condición no lucrativa del beneficiario, los rendimientos financieros que

se produzcan como consecuencia, en su caso, de la prestación de

anticipos de la subvención otorgada no incrementarán el importe de ésta.

Artículo 9.- Compatibilidad.

La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos

o recursos pa'a la misma finalidad, procedentes de cualesquiera

Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión

Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de todas

ellas no supere el importe del proyecto o gasto subvencionado.

Artículo 10.- Régimen de gestión y justificación.

1. El régimen de gestión y justificación de la subvención será el

establecido en el Capítulo lll del Título lde la Ley 712005, de'18 de

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de



Murcia, en concreto en la forma de cuenta justificativa del gasto realizado,

prevista en el artículo 72 del R.D. 88712006, de 21 de julio.

2. El Departamento de Crecimiento Empresarial del INSTITUTO será

responsable del seguimiento del proceso de justificación y comprobación

de valores del proyecto o actividad que haya sido objeto de subvención,

con independencia del control financiero que le corresponde a la

lntervención General de la Comunidad Autónoma.

3. Se permite la subcontratación de hasta un 50 o/o de los gastos

elegibles, como máximo.

4.Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 11 del presente Decreto, para el

cumplimiento de las condiciones exigidas y siempre que no afecte a otras

condiciones o requisitos de elegibilidad, se permitirá como máximo hasta

un 40o/o de desviación a la baja del importe total del gasto comprometido

por el beneficiario, con las correlativas disminuciones proporcionales, en

su caso, del importe de la subvención concedida como resultado de la

desviación producida, pudiendo a su vez, sufrir desviaciones entre

partidas. Cuando el grado de ejecución del importe total del gasto

comprometido no alcance el 60% se procederá, en su caso, a iniciar el

correspond iente proced imiento de reinteg ro.

5. El periodo de elegibilidad de los gastos subvencionados estará

comprendido desde 1 de enero de 2017 hasta 31 de diciembre de2017 y

la justificación de fos mismos se deberá realizar antes del 31 de marzo de

2018.

Artículo I 1.- Modificaciones.



1. El Presidente del lnstituto de Fomento de la Región de Murcia podrá

autorizar y formalizar las modificaciones, incluidas las ampliaciones de

plazo, que no afecten a los ámbitos subjetivos y material del Convenio y a

la sustitución de las técnicas de colaboración, así como al incremento de

la subvención otorgada. No obstante lo anterior, en cuanto a la

modificación de las asignaciones económicas correspondientes a cada

una de las Líneas de Servicios establecidas en el Anexo I "Presupuesto

del Plan de Actividades" del Convenio a suscribir, podrán ser autorizadas,

mediante Resolución, por el Director del lnstituto de Fomento de la Región

de Murcia, a cuyos efectos queda facultado. Sin embargo, no precisarán

la preceptiva y previa autorización de Director, aquellas

modificaciones/variaciones de las partidas correspondientes a las Líneas

de Servicios que no superen, en más o en menos, un importe de 10.000

euros o un veinte por ciento (20%) de la consignación inicial,

permitiéndose usar los excedentes de una en otra, en la misma

proporción. En ningún caso, se podrán autorizar modificaciones que

supongan una ampliación de la subvención aprobada por el

correspondiente Decreto de Consejo de Gobierno.

2. Cualquier obtención concurrente de otras aportaciones, podrá dar lugar

a la minoración de la subvención otorgada hasta la cuantía necesaria que

permita el cumplimiento de los limites establecidos en materia de

autofinanciación y de intensidad máxima de ayudas.

Artículo I 2.- lncumplimientos.

1. La concurrencia de cualquiera de las causas previstas en el artículo 37

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el

incumplimiento total o parcial de los requisitos establecidos en las

condiciones que, en su caso se establezcan, en el correspondiente

convenio, dará lugar, previa incoación del pertinente procedimiento de

reintegro con arreglo a lo establecido en los artículos 35 y siguientes de la



Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, a la cancelación de la subvención y en

su caso, a la obligación de reintegrar ésta y los intereses de mora que

procedan.

2. El beneficiario de la subvención concedida, estará sometido al régimen

de infracciones y sanciones establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 712005, de 18 de

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia.

Artículo 13.- Régimen jurídico aplicable.

Serán de aplicación a esta subvención, constituyendo su régimen jurídico

aplicable, además de lo dispuesto en el presente Decreto, la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto

88712006, de 21 de julio y resto de disposiciones de desarrollo, en su

regulación de carácter básico, la Ley 712005, de 18 de noviembre, de

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y las

normas de desarrollo de dicha Ley, las restantes normas de derecho

administrativo, y en su defecto, las normas de derecho privado.

Asimismo, resultará de aplicación la normativa y jurisprudencia

Comunitaria, vigente o futura, que afecte a la cofinanciación por el FEDER

de la subvención contenida en este Decreto

Disposición final única.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación sin

perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.



EL PRES¡DENTE,
P.D. (Decreto de la Presidencia n.o

3012015, de 7 de julio, BORM no 155)

El Consejero de Hacienda y

Administración Pública

EL CONSEJERO DE

DESARROLLO ECONÓMICO,

TUR¡SMO Y EMPLEO

And rés Carrillo Gonzâlez Juan Hernández Atbarracín

Documento firmado electrónicamente al margen
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INFORME JURIDICO

Asunto: Decreto de concesión directa de una subvención por el Instituto de Fomento de la

Región de Murcia, mediante convenio, a favor de la Fundación Centro Europeo de Empresas e

Innovación de Murcia (CEEIM), para el desarrollo de actuaciones de fomento de empresas

innovadoras 2017

ANTECEDENTES:

Visto el Decreto por el que se regula la concesión directa de una subvención por parte del

Instituto de Fomento de la Región de Murcia (INFO) a favor de la Fundación Centro Europeo de

Empresas e Innovación de Murcia (CEEIM), para el desarrollo de actuaciones de fomento de empresas

innovadoras 2017, a través de convenio, autorizado por el Consejo de Dirección del INFO en sesión de

23 de noviembre de 2016, procede la emisión de informe del Servicio Jurídico de la Secretaria General

de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo previo a su aprobación por el Consejo de Gobierno de

conformidad con lo dispuesto en el aftículo 10 d) y e), del Decreto 1712008, de 15 de febrero, de

Estructura Orgánica de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empresa e Innovación.

Obran en el expediente los siguientes documentos:

o Borrador de Decreto.

o Memoria Justificativa y Propuesta del Director del INFO, de l0 de enero de 2017.
o Propuesta de gasto 5042.5116.

o Certifrcado del Acuerdo del Consejo de Dirección del INFO de fecha 2 de diciemb re de 2016.

o Propuesta de Autorización del Gasto y de aprobación del Decreto por el Consejo de Gobierno

de fecha 10 de enero de2017.

. Informe del Jefe de Departamento de Crecimiento Empresarial de fecha 29 de noviembre de

2016.

¡ Informe de la Jefe de Servicio de Coordinación de Fondos Europeos de fecha 30 de diciembre
de 2016.

EffiE

ffi
CONSIDERACIONES JURÍDICAS



¡gllr

g Región de Murcia
Consejería de Desarrollo
Económico.Turismo y Empleo

Secretaría General

Servicio Jurídico

E

E

lo.- Marco jurídico.

La Lcy 3812003, de 17 de noviembre, Ceneral de Subvenciones, en el artículo 22,prcccpto de

carácter básico, del Capítulo I del Título I, establece como régimen general de concesión de

subvenciones el de concunencia competitiva, y prevé también aquellos supuestos en que la

subvención pueda concederse de forma directa, en concreto, el apartado 2 prevé aquellas para las que,

con carácter excepcional, se acrediten razones de interés público, social, económico, humanitario u

otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. En este caso, el Consejo de

Gobiemo aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón de la materia para

conceder las subvenciones, las normas especiales reguladoras de aquéllas.

Pues bien, en el presente caso, y a la vista del articulado del Decreto por el que se regula la

concesión directa de una subvención por parte de INFO a favor de la Fundación Centro Europeo de

Empresas e Innovación de Murcia (CEEIM), el mismo tiene el carácter de acto administrativo que

debe ser aprobado por Consejo de Gobierno y cuya vigencia se agota en una sola aplicación, y a través

del cual el Consejo de Gobierno autoriza al órgano competente, en este caso, y conforme al ar1. 6.5,k)

de la Ley 912006, de 23 de noviembre, del Instituto de Fomento de la región de Murcia, el Presidente

del INFO, paralaconcesión directa de las subvenciones.

Por lo que respecta a la necesidad de autorización por el Consejo de Gobierno de los convenios

a través de los cuales se articulan las presentes subvenciones deben tenerse en cuenta las siguientes

precisiones:

La Ley 912006, de 23 de noviembre, del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, configura

a éste como una entidad de derecho público, que se rige por el derecho privado. El art. 5.7,e) dela

Ley 912006 atribuye al Consejo de Dirección del INFO la competencia para autorizar la celebración de

convenios con administraciones y sus organismos públicos y con otras instituciones públicas o

privadas que puedan contribuir al logro de los fines y funciones del Instituto, así mismo, el artículo aft.

6.5, apartadosj) y k) de la citada Ley atribuye al Presidente del INFO la aprobación y suscripción de

los convenios.

Partienclo clel ámbito subjetivo cle aplicación cle la normativa regulaclora de los Convenios de

colaboración, se ha de concluir oue no es preciso que el Consejo de Gobierno autorice previamente los

ffi
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Convenios aorobados oor el INFO. also oue en caso de haber sido ouerido oor el lesislador se hubiera

reflejado en su propia Ley reguladora, como una técnica de tutela del ente instrumental.

En efecto, es el Decreto 5611996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de

Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional

de Murcia, el que establece que corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celebración de

Convenios (ar1ículo 8,2); pero el INFO queda excluido del ámbito de aplicación de dicho Decreto. Así

se desprende de su art, 4 ("Convenios a suscribir por la Administración Regional y sus Organismos

Autónomos") y otros aftículos en los que se alude a "Administración Regional y sus Organismos

Autónomos" (art.2) o abreviadamente "Consejerías u Organismos" (ar1s. 6, 7.3 y 16.2).

De conformidad con lo dispuesto el artículo 23.2 delaLey 712005, de 18 de noviembre, de

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, resulta necesario que el Consejero

de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo eleve a Consejo de Gobierno propuesta de aprobación

del Decreto regulador de la concesión directa de subvención a otorgar por el INFO.

Pero si esa subvención se instrumenta mediante Convenio, el régimen de aprobación aplicable

al Convenio, en sí mismo considerado, será el previsto en su normativa de aplicación, que de acuerdo

con la normativa anterior y de conformidad con los artículos 22J,18 de la Ley 612004, de 28 de

diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia y los

artículos 5 a 8 y 16.1.ñ de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de

la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no precisa

autorización previa del Consejo de Gobiemo.

De acuerdo con el arlículo 23.3 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, el Decreto contendrá

como mínimo determinados extremos, que se analizan a continuación:

a) Defrnición del objeto de la subvención, con indicación del carácter singular de las mismas y

las razones que acreditan el interés público, social, económico o humanitario y aquellas que justifican

la dihcultad de su convocatoria pública: el artículo 1 establece que el objeto del Decreto es regular la

concesión directa de una subvención por parte del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, a

favor de la Fundación Centro Europeo de Empresas e Innovación de Murcia (CEEIM), para la

realización de actividades o acciones dirigidas a la promoción de la cultura emprendedora y de la

E
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innovación en las empresas regionales y en la sociedad, concretamente, a través de la prestación de

Servicios de Interés Económico General (SIEG) comprendidos en el siguiente Plan de Actuaciones:

Fomento del emprenclimiento en eclacles tempranas y difusión cle habiliclacles y cultura empresarial;

Identificación y Soporte para Nuevos Proyectos de Start Ups de Base Tecnológica o altamente

innovadores; Realización de Actividades de Creación y Consolidación de Empresas innovadoras de

Base Tecnológica a través de la plataforma Murcia Ban; Información y Asesoramiento de

Emprendedores; Consolidación de Empresas existentes; y Realización de eventos, talleres y

conferencias.

En cuanto a las razones, de carácter económico, que justifican el interés de las actividades, se

recogen en el artículo 2 del borrador de Decreto; se refieren fundamentalmente a que las actividades a

subvencionar tienen un indudable interés económico, coadyuvando al cumplimiento de los f,rnes

encomendados al INSTITUTO, en su calidad de instrumento de la Administración Regional para el

desarrollo y crecimiento económico. En concreto, la Administración de la Comunidad Autónoma

considera que los servicios de intermediación prestados por el CEEIM responden a un objetivo de

interés económico general, razón por la cual el INFO, como entidad de la Administración, atribuye a

este Centro la prestación de dichos servicios en tanto que servicios públicos, en distintas áreas en que

dicho Centro actúa. Se trata de actuaciones dirigidas a colectivos empresariales y emprendedores que

basan sus iniciativas en el conocimiento y la innovación, sectores emergentes y de alto contenido

tecnológico, empresas de carácter innovador, y emprendedores con iniciativas empresariales

innovadoras y de base tecnológica, actuaciones que permiten la diversihcación empresarial en la

Región, y el desarrollo de nuevas actividades empresariales basadas en los resultados de

investigaciones y en el desarrollo de nuevos productos y servicios parala sociedad, que requieren de

recursos humanos de alta cualificación.

En cuanto a la dificultad de convocatoria pública se justifica en el artículo 3 del presente

borrador de Decreto, y son derivadas de la propia naturaleza de las actividades a subvencionar, en la

medida que constituirán la plasmación de un acuerdo concertado con un organismo privado de carácter

no lucrativo que tiene como principal misión el apoyo en la creación y consolidación de empresas de

carâcter innovador y la incorporación de la innovación en las empresas de la Región y que, además, es

un organismo de referencia para el desarrollo del tejido empresarial innovador en su zona de

influencia.

b) Régimen Jurídico aplicable: se especifica en el aftículo 13 del borrador de Decreto, que

remite alaLey 3812003 y Ley regional712005, y normas de desarollo.

EIffiE
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c) Beneficiarios. cuantía máxima a conceder y. en su caso. límite de la concesión de cada ayuda

individual: Estos aspectos aparecen recogidos en los alts. 4 y 5 del Decreto. Será beneficiario de la

subvención a otorgar mediante el correspondiente Convenio, la Fundación Centro Europeo de

Empresas e Innovación de Murcia (CEEIM).

En cuanto a las obligaciones del beneficiario, el artículo 7 del Decreto remite a los compromisos

que se establecerán en los respectivos Convenios de colaboración que habrá de suscribirse entre el

INFO y las entidades beneficiarias, y en concreto, las establecidas en el art. I I de la Ley 112005, de 18

de noviembre.

Respecto del crédito presupuestario afectado, el importe total de la subvención asciende a la

cuantía global de ciento ochenta mil euros (500.000,00 euros) que se imputarán con cargo a la partida

16.11.7114.740.00 de los Presupuestos Generales del INFO del ejercicio 2017.

Hasta el 80 % de esta subvención está financiada con recursos procedentes del Fondo Europeo

de Desanollo Regional asignados al Instituto de Fomento de la Región de Murcia con arreglo a la

Subvención Global que se establezca mediante Decisión de la Comisión, por la que se aprueba el

Programa Operativo de intervención comunitaria del FEDER 2014-2020 en el marco del objetivo de

inversión en crecimiento y empleo, u otro, en la Comunidad Autónoma de Murcia, como Región

califi cada en transición.

En cuanto alpago, el artículo 8 del Decreto establece la forma de pago de las subvenciones, que

se realizarâ a razón de diferentes porcentajes que se abonarán de la siguiente manera:

- el 80% de la subvención a modo de anticipo, en varios tramos y en función de la

disponibilidad de tesorería en el INFO, con el objeto de sufragar los gastos que ocasione la puesta en

marcha del Plan de Actividades.

- el 20Yo restante previa justificación f,rnal y comprobación de la ejecución de los servicios

subvencionados.

De conformidad con el art. 16 de la Ley 712005, de l8 de noviembre, procederá la constitución

de garantía en los supuestos en que las bases reguladoras así lo impongan. En el presente Decreto se

establece que no se considera necesaria la constitución de garantía por parte del beneficiario.

5
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d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada a las

subvenciones por los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras: El artículo 6 del Decreto

regula el procedimiento de concesión, mencionándose la aplicación de los altículos 22.2 c) de la Ley

3812003, de l7 de noviembre, General de Subvenciones en relación con el23 de la Ley '712005, de 18

de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Asimismo, se

establece que el instrumento de formalización de la concesión de las subvenciones será mediante

convenio con la respectiva beneficiaria. De conformidad con el art. 6.5, apaftados j) V t ) de la Ley

912006, de 23 de noviembre, conesponde al Presidente del INFO la aprobación y suscripción de los

convenios y la concesión de las subvenciones y ayudas, con independencia del órgano al que

comesponda attorizar el gasto. Así, el aft. 6.2 del bon'ador del Decreto establece que el órgano

competente para la concesión de la subvención es el Presidente del INFO, esto es, el Excmo. Sr,

Consejero de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo.

Por lo que respecta al régimen de gestión y justificación, el artículo 10 apartado primero del

Decreto establece que será el previsto por el Capítulo III del Título I de la Ley '712005. El borrador del

Decreto precisa el régimen de justificación, que será mediante la modalidad de cuenta justificativa del

gastorelalizado, prevista en el aft. 72 del Real Decreto 88712006, de 2l de julio, por el que se aprueba

el Reglamento de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El apartado 4 del art. 10 establece una serie de condiciones en los supuestos de desviación a la

baja en el cumplimiento de las condiciones exigidas.

El periodo de elegibilidad de los gastos subvencionados estará comprendido desde el 1 de enero

de 2017 hasta al 31 de diciembre de 2017 y la justificación de los mismos se deberá realizar antes del

31 de marzo de 2018.

El Decreto permite la subcontratación de hasta un 50 % de los gastos elegibles como máximo.

El arlículo 1l del Decreto prevé la posibilidad de modificaciones en las condiciones de la

subvención, habilitando con determinadas limitaciones al Presidente el INFO, y concretando los

supuestos en que no será precisa la obtención de dicha autorización (modificaciones en partidas que no
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superen, en más o en menos, un impofte de 10.000 euros o un veinte por ciento (20%) de la

consignación inicial).

Finalmente, el ar1ículo 12 del Decreto establece que el incumplimiento por cualquiera de las

causas dispuestas en el art. 37 de la Ley 3812003 dará lugar al procedimiento de reintegro de

conformidad con los arts.35 y siguientes de laLey 712005. Se menciona, asimismo, en este aftículo

relativo a los incumplimientos, el sometimiento de las entidades beneficiarias al régimen sancionador

establecido en los arlículos 44 y 45 de la Ley 7 12005, de I 8 de noviembre.

2".- Publicidad.

El Decreto, como acto administrativo, y de conformidad con la regla general establecida en el

aú.57.1de la Ley 3011992, de26 de noviembre, tendrá eficacia desde la fecha de su aprobación, sin

perjuicio de lo cual, será objeto de publicación en el BORM, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4

de la LSM. No obstante, esta publicación lo es sólo a los efectos de cumplir con el principio

inspirador de gestión de las subvenciones, pero no necesariamente ha de significar causa de demora de

su ef,tcacia, puesto que para que surta efectos no es imprescindible la publicación, aunque sí concurren

las razones de interés público que apreciadas por el órgano competente la justifican.

3o,- Autorización del gasto.

El artículo 34 de la Ley 512010, de 27 de diciembre, de Medidas Extraordinarias para la

Sostenibilidad de las Finanzas Públicas, en la redacción dada por la disposición adicional trigésimo

novena de la Ley 112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia, establece que:

"1. Las unidades integrantes del sector público regional referidas en los pánafos c) y d) del

artículo 1 de la Ley 412010, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2011 que se proponganlarcalización de gastos de

naluraleza contractual o subvencional que superen la cifra de 60.000 euros, deberán solicitar la

autorización del titular de la consejería de la que dependan o a la que estén adscritas, antes de la

licitación o de publicar la convocatoria, en caso de subvenciones de concurrencia competitiva, o de

acordar su concesión, en caso de subvcncioncs dc conccsión dirccta.
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2. La petición de autorización será elevada para su otorgamiento por el Consejo de Gobierno si

el gasto a autorizar supera la cantidad de 300.000 euros.

3. No está sometida a esta exigencia de autorización la realización de gastos de la referida

natwaleza contractual o subvencional que tengan lugar con posterioridad a la licitación o a la

publicación de la convocatoria, en el caso de subvenciones de concurrencia competitiva, o de que se

acuerde la concesión, en el caso de subvenciones de concesión directa."

De conformidad con dicho precepto, con carácter previo a la concesión directa de una

subvención por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia a la Fundación Centro Europeo de

Empresas e Innovación de Murcia (CEEIM), para el desarrollo de actuaciones de fomento de empresas

innovadoras, cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 500.000,00 euros, se requiere la previa

autorización del Consejo de Gobiemo por razón de la cuantía, constando en el expediente propuesta

del Director del INFO de autorización del gasto de fecha 10 de enero de2017.

CONCLUSIóN

En atención a todo lo expuesto, se informa favorablemente el Decreto de concesión directa de

una subvención por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia a favor de la Fundación Centro

Europeo de Empresas e Innovación de Murcia (CEEIM), para el desarrollo de actuaciones de fomento

de empresas innovadoras 2017, por importe de 500.000,00 euros.

Murcia,

(documento fi rmado electrónicamente)
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En virtud de lo establecido en el artículo 23 de la Ley/200s, de 1g de noviembre y 34
,9u.lt 

':u.-ul2010, 
de 27 de diciembre, según redacción dada por la Disposición Adicional 39a de.la 

Ley t/2076, de 5 de febrero y en el artículo 23 de la rci z/zoos,de 1g de Noviembre, desubvenciones de la comunídad Autónoma de la Región de Murcia, adjunto se remitesolicitudes de autorizaciones de gastos y memorias justificativa de las subvenciones directas
de:

V
EXCMO. SR. CONSEJERO DE DESARROLLO ECOruÓVICO, TURISMO Y EMPLEO

CEEIM y cEElc para el desarrollo de actuaciones de fomento de empresas innovadoras
2O!7, cofinanciadas por el FEDER
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Dichas subvenciones directas han sído autorizadas por el consejo de Dirección del lnstitutode Fomento de la Región de Murcia en su reunión de 23 de noviemb re de 20116, tal y comoconsta en el certificado adjunto, condicionada su formalización a la aprobación, en su caso, delos pertinentes Decretos de consejo de Gobierno y las autorizaciones de gastos
correspondientes.

se acompaña la solicitud de autorizaciones de gastos, memorias justificativas, borradoresde Decreto, los informes preceptivos de la Direición General de presupuesto y FondosEuropeos, certificado del acuerdo de consejo de Dirección del lnstituto de Fomento ydocumentos de retención de crédito de la subvención propuesta.

Ruego proceda, en su caso, a la elevación a consejo de Gobierno las propuestas deautorizaci es de gastos, las propuestas de aprobación de tos Decreto, .Rgp¡pÍ_i1$f1|nryg¡*ln*$etrs 
dÈ I

fÅR¡"{ ¡üf,AßdÈ ias,.}*rs*Jeilas e
trrsËldÊnrt¡ y 0ÉEðffidir fcdns.nte¡

ïifismny FrnptÉü
Murcia, a la fecha de la firma electrónica al margen Fnfrã{tã

EL DIRECTOR

Fdo.: Javier Celdrán Lorente lTF. ËS17llfrf;11,319
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INN
DE EMPRESAS INNOVADORAS 2017

El lnstituto de Fomento de la Región de Murcia (en adelante el INSTITUTO) es una entidad
de derecho público, regulada por Ley 912006, de 23 de noviembre, al que corresponde la
promoción de acciones que favorezcan el crecimiento económico de la Región y el empleo.
Para el cumplimiento de sus fines, el INSTITUTO ha venido estableciendo acuerdos con
distintas entidades regionales, que tienen como denominador común, que sus fines y
actividades convergen con los objetivos y acciones que en materia de desarrollo regional
gestiona el INSTITUTO, recogiendo muchos de los acuerdos señalados, una colaboración
financiera para hacer posible la ejecución de las acciones consensuadas.

En esta línea, la contribución que las distintas asociaciones empresariales, sindicatos,
ayuntamientos, cámaras de comercio, universidades y otras entidades públicas o privadas
de carácter no lucrativo, han brindado al INSTITUTO para que de manera conjunta y
coordinada se gestionen acciones que coadyuven al desarrollo y crecimiento económico,
ha sido muy positiva y eticaz, puesto que con esta técnica se ha conseguido implicar a
todos los agentes del desarrollo económico, y especialmente a las pequeñas y medianas
empresas, motor de la economía regional.

Considerando el indudable interés económico de estas actividades consensuadas y
subvencionadas por el INSTITUTO; y teniendo en cuenta de otra parte su naturaleza, en la
medida que constituyen la plasmación de acuerdos negociados y concertados con agentes
económicos sin ánimo de lucro y el carácter flexible de las actuaciones, en aras de
alcanzar las soluciones más adecuadas en cada momento para el cumplimiento de los
objetivos de desarrollo y crecimiento económico regional, se justifica la dificultad de la
convocatoria pública de este tipo de ayudas.

Considerando el marco general descrito y valorando el interés público y económico de la
actuación propuesta, el Consejo de Dirección del INSTITUTO en su reunión del día 23 de
noviembre de 2016, acordó, entre otros asuntos, la celebración de un Convenio con la
Fundación Centro Europeo de Empresas e lnnovación de Murcia, en adelante CEEIM, con
la finalidad de establecer un marco permanente de colaboración entre el INSTITUTO y el
CEEIM, cuyo objetivo sea estructurar, orientar y armonizar las acciones de ambas
instituciones dirigidas a detectar, analizar, apoyar y consolidar iniciativas empresariales,
con un carácter innovador o diversificador, bien en producto, servicio o gestión
empresarial. Dicho acuerdo quedó condicionado a la aprobación, en su caso, y
cumplimiento del pertinente Decreto de Consejo de Gobierno que autorice la
correspondiente subvención con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 712005,
de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

Considerando pues necesario colaborar financieramente con CEEIM, que realiza
actividades no lucrativas de desarrollo empresarial, y en virtud de lo establecido en el
artículo 23 de la Ley 712005, de 1B de Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, se SOLICITA a la Consejería de Desarrollo Económico,
Turismo y Empleo tenga a bien, en su caso, tramitar la pertinente propuesta ante el

Avenida de la Fama,3 - 30003 Murcia (Espar-ra) Tel.: (34) 968362800 - CIF: Q8050004-D
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Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para la
aprobac¡ón del oportuno Decreto, por el que se establezca una subvención a favor de
CEEIM, por importe de 500.00G (quinientos mil), bajo el procedimiento de concesión
directa, a otorgar por el lnstituto de Fomento de la Región de Murcia, con arreglo a las
siguientes normas:

1.- Constituirá el gþþþ de la subvención, la realización de actividades o acciones dirigidas
a la promoción de la cultura emprendedora y de la innovación en las empresas regionales
y en la soc¡edad, concretamente, a través de la prestación de servicios comprendidos en el
siguiente Plan de Actuaciones:

. Fomento del emprendimiento en edades tempranas y difusión de
habilidades y cultura empresarial

o ldentificación y soporte para nuevos proyectos de Start Ups de Base
Tecnológica o altamente innovadores

o Realización de Actividades de Creación y consolidación de Empresas
innovadoras de Base Tecnológica a través de la plataforma Murcia Ban.

¡ lnformación y asesoramiento de Emprendedores.
. Consolidación de Empresas existentes
. Realización de eventos, talleres y conferencias.

2.- Las actividades o acciones a subvencionar tienen un indudable interés económico.
coadyuvando al cumplimiento de los fines encomendados al INSTITUTO, en su calidad de
instrumento de la Administración Regional para el desarrollo y crecimiento económico. En
concreto, la Administración de la Comunidad Autónoma considera que los servicios de
intermediación prestados por el CEEIM responden a un objetivo de interés económico
general, razón por la cual el INFO, como entidad de la Administración, atribuye a este
Centro la prestación de dichos servicios en distintas áreas en que dicho Centro actúa. Se
trata de actuaciones dirigidas a colectivos empresariales y emprendedores que basan sus
iniciativas en el conocimiento y la innovación, sectores emergentes y de alto contenido
tecnológico, empresas de carácter innovador, y emprendedores con iniciativas
empresariales innovadoras y de base tecnológica, actuaciones que permiten la
diversificación empresarial en la Región, y el desarrollo de nuevas actividades
empresariales basadas en los resultados de investigaciones y en el desarrollo de nuevos
productos y servicios para la sociedad, que requieren de recursos humanos de alta
cualificación.

3.- La dificultadie la convocatoria pública de la subvención objeto de esta propuesta o
solicitud, queda justificada por la propia naturaleza de las actividades a subvencionar, en la
medida que constituye la plasmación de un acuerdo concertado con un organismo privado
de carácter no lucrativo que tiene como principal misión el apoyo en la creación y
consolidación de empresas de carácter innovador y la incorporación de la innovación en
las empresas de la Región. Por otro lado, CEEIM es el organismo de referencia para el
desarrollo del tejido empresarial innovador en su zona de influencia, y como Fundación
reúrne a los principales organismos públicos y privados con ámbito de actuación en la
Región de Murcia, y competencias en materia de apoyo a emprendedores y desarrollo
empresarial, por lo que las actividades recogidas componen el consenso de dichos
organismos públicos y privados, y articulan con coherencia actuaciones para el desarrollo y
crecimiento económico regional.

Avenida de la Fama,3 - 30003 Murcia (Esparia) Tel.: (34) 968362800 - CIF: Q8050004-D
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4.- La entidad beneficiaria de la subvención será la Fundación Centro Europeo de
Empresas e lnnovación de Murcia -CEEIM-, que tiene por finalidad fomentar, promocionar
y desarrollar la actividad económica, social y de innovación e investigación en el ámbito
empresarial de la Región de Murcia, mediante la prestación de servicios y la realización de
actividades necesarias para el estímulo empresarial, la detección y desarrollo de nuevas
iniciativas empresariales, y la consolidación y modern¡zación de las existentes,
espec¡almente las de tipo innovador o consecuencia del ejercicio de actividades científicas
y de investigación.

5.- La subvención será po con cargo a
la partida presupuestaria 1611.711A.74000 del lnstituto, financiada hasta el 80"/", es decir
hasta 400.000€ con recursos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)
asignados al lnstituto de Fomento de la Región de Murcia con arreglo a la Subvención
Global que se establezca mediante Decisión de la Comisión C(2015)3408, por la que se
aprueba el Programa Operativo de intervención comunitaria del FEDER en el marco del
objetivo de inversión en crecimiento y empleo, u otro, en la Comunidad Autónoma de
Murcia, como Región calificada en transición.

Constituyendo la prestac¡ón de servicios que contempla la presente memoria unos
Servicios en apoyo de las actividades de promoción de la cultura emprendedora y de la
innovación, el régimen bajo el cual se ejecutarán se ajusta a lo establecido en el
correspondiente convenio, puesto que los mismos cumplen las siguientes propiedades o
características: (i) son accesibles universalmente y están a disposición de cualquier
ciudadano, (ii) son gratuitos para todos los potenciales emprendedores en las mismas
condiciones y (iii) tienen un carácter promocional. En consecuencia la subvención otorgada
al amparo del correspondiente Decreto y futuro Convenio no tiene la consideración de
ayuda de estado.

6.- El procedirniento de concesión. La subvención se otorgará de forma directa en
aplicación de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre,
General de Subvenciones y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 712005,
de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia. Con carácter previo a la formalización de la subvención, el beneficiario deberá
acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13 de Ia Ley 38/2003,
de 17 de Noviembre, General de Subvenciones.

El órgano competente para la concesión de la correspondiente subvención será la
Presidencia del INSTITUTO.

El instrumento para la formalización de la concesión, será mediante convenio.

7.- La entidad beneficiaria quedará obliqada a los compromisos que adquiera en el
convenio que suscriba con el INSTITUTO, así como al cumplimiento de las obligaciones
impuestas por el artículo 1 1 de la Ley 712005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Asimismo, con arreglo a lo previsto en el
artículo 7.2 de la Ley 1212014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación
Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el beneficiario se obliga a
suministrar al INSTITUTO, previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la
información necesaria para el cumplimiento por aquel de las obligaciones previstas en la
citada Ley.

Avenida de la Fama,3 - 30003 Murcia (Esparìa) Tel.: (34) 968362800 - CIF: Q8050004-D
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8.- El réqimen de qestión v iustificación de la subvención será el establecido en el
capítulo lll del título lde la Ley 712005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sin perjuicio de las condiciones particulares
prevista en el correspondiente convenio.

8.1.- Justificación

8.1.1. El Departamento de Crecimiento Empresarial del lnstituto será responsable
del seguimiento del proceso de justificación y comprobación de valores del proyecto
o actividad que haya sido objeto de subvención, con independencia del control
financiero que le corresponde a la lntervención General de la Comunidad
Autónonla. La modalidad de justificación establecida será la correspondiente a la
cuenta justificativa prevista en elartículoT2del R.D.887/2006, de 21 de julio.

8.1.2. Se admite que la entidad beneficiaria pueda realizar subcontrataciones de las
actividades o gastos elegibles hasta el límite del 507o, en los términos previstos en
los artículos 29 de la LGS y 68 del RLGS.

8.1.3. Sin perjuicio de lo previsto en la cláusula siguiente, para el cumplimiento de
las condiciones exigidas y siempre que no afecte a otras condiciones o requisitos
de elegibilidad, se permitirá como máximo hasta un 40o/" de desviación a la baja del
importe total del gasto comprometido por el beneficiario, con las correlativas
disminuciones proporcionales, en su caso, del importe de la subvención concedida
como resultado de la desviación producida, pudiendo a su vez, sufrir desviaciones
entre partidas. Cuando el grado de ejecución del importe total del gasto
comprometido no alcance el 60% se procederá, en su caso, a iniciar el
correspondiente procedimiento de reintegro.

8.1.4. El periodo de elegibilidad de los gastos subvencionados estará comprendido
desde 1 de enero de 2017 hasta 31 de diciembre de 2017 y lajustificación de los
mismos se deberá realizar antes de 31 de marzo de 2018.

8.2.- Modificaciones.

8.2.1. El Presidenle del lnstituto de Fomento de la Región de Murcia podrá autorizar
y formalizar las modificaciones, incluidas las ampliaciones de plazo, que no afecten
a los ámbitos subjetivos y materialdel Convenio y a la sustitución de las técnicas de
colaboración. No obstante lo anterior, en cuanto a la modificación de las
asignaciones económicas correspondientes a cada una de las Líneas de Servicios
establecidas en el Anexo I "Presupuesto del Plan de Actividades" del Convenio a
suscribir, serán autorizadas, mediante Resolución, por el Director del lnstituto de
Fomento de la Región de Murcia, a cuyos efectos queda facultado. Sin embargo, no
precisarán la preceptiva y previa autorización de Director, aquellas
modificaciones/variaciones de las partidas correspondientes a las Líneas de
Servicios que no superen, en más o en menos, un importe de 10.000 euros o un
veinte por ciento (20%) de la consignación inicial, permitiéndose usar los
excedentes de una en otra, en la misma proporción. En ningún caso, se podrán
autorizar modificaciones que supongan una ampliación de la subvención aprobada
por el correspondiente Decreto de Consejo de Gobierno.

Avenida de la Fama,3 - 30003 Murcia (Espar-ra) Tel.: (34) 968362800 - CIF: Q8050004-D
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8.2.2. Cualqu¡er obtención concurrente de otras aportaciones, podrá dar lugar a la
minoración de la subvención otorgada hasta la cuantía necesaria que permita el
cumplimiento de los limites establecidos en materia de autofinanciación y de
intensidad máx¡ma de ayudas.

8.3.- Pagos.

El importe de la subvención se abonará a la entidad beneficiaria del siguiente
modo: El 80% de dicha cantidad, a modo de anticipo, se abonará en varios tramos
en función de la disponibilidad de tesorería del INFO y del ritmo de ejecución de los
servicios subvenc¡onados, con el objeto de sufragar los gastos que ocas¡one la
puesta en marcha y funcionamiento del mencionado Plan. El 20% restante será
abonado por el INFO previa justificación final prevista en la cláusula quinta del
mencionado convenio y comprobación, de conformidad, de la ejecución de los
servicios con arreglo a lo dispuesto en el convenio. La prestación de los anticipos
no requerirá la constitución de garantía alguna.

Habida cuenta de la naturaleza de las actividades subvencionadas y de la condición
no lucrativa del beneficiario, los rendimientos financieros que se produzcan como
consecuencia, en su caso, de la prestación de anticipos de la subvención otorgada
no incrementarán el importe de ésta.

8.4.- lncumplimiento.

La concurrencia de cualquiera de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones, el incumplimiento total o parcial de los
requisitos establecidos en las condiciones que en su caso se establezcan en el
correspondiente convenio, dará lugar, previa incoación del pertinente procedimiento
de reintegro con arreglo a lo establecido en los artículos 35 y siguientes de la Ley
712005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a la cancelación de la subvención y en su caso, a la obligación
de reintegrar ésta y los intereses de mora que procedan.

9.- Serán de aplicación a la subvención, constituyendo su Iég¡!!!g!Ljg¡Íd!99jp!igÞ!.9,
además de lo dispuesto en el Decreto de Consejo de Gobierno por el que se apruebe la
concesión directa, la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, el Real
Decreto 88712006 de 21 de julio, y resto de disposiciones de desarrollo, en su regulación
de carácter básico, la Ley 712005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y las normas de desarrollo de dicha Ley, las restantes
normas de derecho administrativo, y en su defecto, las normas de derecho privado.
Asimismo, resultará de aplicación la normativa y jurisprudencia comunitaria, vigente o
futura, que afecte a la cofinanciación por el FEDER de la subvención contenida en este
Decreto.

Murcia, en la fecha de la firma electrónica

El Director del lnstituto de Fomento de la Región de Murcia

Javier Celdrán Lorente
Documento firmado electrónicamente al margen

Avenida de la Fama, 3 - 30003 Murcia (Esparla) Tel.: (34) 968362800 - CIF: Q8050004-D
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flllì'rl-,'I Región de Murcia
Consejería de Hacienda y Administración Pública

Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos

UMOil EUROPEA

INFORME QUE EMITE EL SERVIGIO DE COORDINACIÓN DE FONDOS EUROPEOS,
EN RELAC¡Óru N¡. BORRADOR DE CONVENIO Y DE DECRETO DE CONCESIÓN
DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓT.¡ PON EL INFO, A FAVOR DE LA FUNDACIÓN
GENTRO EUROPEO DE EMPRESAS E INNOVACIÓN DE MURCIA.CEEIM., PARA EL
DESARROLLO DE ACTUACIONES DE FOMENTO DE EMPRESAS INNOVADORAS
2017, COFINANCIADAS POR EL FEDER

De conformidad con el Acuerdo de la Comisión de Secretarios Generales
adoptado en su sesión del día I de abril de 2015, que hace referencia a la
tramitación de las bases reguladoras y órdenes de convocatorias de ayudas
financiadas con cargo a los Programas Operativos del FEDER y/o del FSE, y en
relación con el asunto arriba referenciado, una vez aprobados los Criterios de
Selección de Operaciones por parte del Comité de Seguimiento, SE EMITE
INFORME FAVORABLE A LOS MISMOS.

Murcia, 30 de diciembre de 2016
LA JEFE DE SERVICIO DE COORDINACIÓN

DE FONDOS EUROPEOS

(Firmado electrónicamente al margen)

Ma Victoria Lorenzo lbâñez
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ConsejerLr de Desarrollo Económico,
Iurisrro y Empleo ii'ilH#'ff.träß

ISABEL DEL REY CARRIóN, SECRETARIA GENERAL DEL INSTITUTO DE

FOMENTO DE LA REGIóN DE MURCIA

CERTIFICO

Que según consta en el borrador del acta de la reunión de Consejo
de Dirección de este lnstítuto, celebrada el 23 de noviembre de 2016, se

adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Autorizar un convenio anual de colaboración entre el lnstituto de
Fomento de la Región de Murcia y la Fundación Centro Europeo de
Empresas e lnnovación de Murcia (CEElMl con una aportación máxima
por parte del INFO de 500.000,- euros para 2OL7, en los términos y
condiciones a que se refiere el borrador que se adjunta al acta,
supeditándose esta autorización a la preceptiva aprobación del gasto y
de la subvención directa, mediante Decreto por Consejo de Gobierno,
de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 712005,
de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia.

Y para que así conste, expido y firmo la presente certificación, autorizada
con el Ve Bs del Presidente, Excmo. Sr. D. Juan Hernández Albarracín, en Murcia a la
fecha de la firma electrónica

Fdo: lsabel del Rey Carrión
Secretaria del Consejo de Dirección
(Documento firmado electrónicamente al margen)

Fdo.: Juan Hernández Albarracín
Presidente del Consejo de Dirección
(Documento firmado electrónicamente al margen)
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INFOI Región de Murcia

Consejería de Desarrollo Económico,
Turismo y Enrpleo

,NsTÎTI/TO DE FO¡.'.ENTO
xtGt ON DE áuRcla

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN POR EL CONSEJO DE GOB¡ERNO DEL
{GASTO EN MATERIA DE SUBVENCIONES CON CARÁCTEN PREV¡O A LA

CONCESIÓru E¡I LOS CASOS DE CONCESIÓru OINECTA DE SUBVENCIONES
CUANDO LA CUANTíA EXCEOE DE 3OO.OOO EUROS.

JUST¡F¡CACIÓN:

DESCRIPCIóN DEL OBJETO DE LA SUBVENCIóN Y JUSTIFICACIÓN:

SUBVENCIóN DIRECTA DEL INSTITUTO DE FOMENTO A LA FUNDACIÓN CENTRO EUROPEO DE

EMPRESAS E TNNOVACTÓN DE MURCTA (CEETM) PARA LA PRESTACTÓN DE SERVTCTOS NO

ECONóMICOS COMPRENDIDOS EN EL PLAN DE ACTUACIONES CEEIM 2017

El CEEIM es una fundación privada sin ánimo de lucro, promovida por el INFO con el objeto de
favorecer e impulsar en la Región de Murcia, la creación de un tejido empresarial innovador y
fomentar la incorporación de la innovación y la tecnología en las empresas existentes. Para el logro
de sus objetivos, el CEEIM ofrece una labor de consultoría y asesoramiento integral en todas las

áreas funcionales de la empresa. lgualmente, dispone de instalaciones inmobiliarias en un edificio
parque de empresas, que permiten el alojamiento y tutela de emprendedores con iniciativas
empresariales innovadoras durante los tres primeros años de funcionamiento de las mismas.

La subvención que se plantea implica la colaboración durante el ejercicio 2017 entre el INFO y el

CEEIM mediante actuaciones dirigidas a facilitar la promoción de la cultura emprendedora y de la
innovación en las empresas regionales y en la sociedad, concretamente, a través de la prestación
de servicios comprendidos en el Plan de Actuaciones a desarrollar por CEEIM en 2017, que se

enumeran a continuación:.

Línea de servicio 1.- Fomento del emprendimiento en edades tempranas y difusión de
habilidades y cultura empresarial.

Línea de servicio 2.- ldentificación y Soporte para Nuevos Proyectos de Start Ups de Base

Tecnológica o altamente innovadores

Línea de servicio 3.- Realización de Actividades de Creación y consolidación de Empresas

innovadoras de Base Tecnológica a través de plataformas de inversión.

Línea de servicio 4.- Información y Asesoramiento de Emprendedores

Línea de servicio 5.- Consolidación de Empresas ex¡stentes

Línea de servicio 6.- Realización de eventos, talleres y conferencias

Avenida de la Fama,3 - 30003 Murcia (España) Tel.: (34) 968362800 - CIF: Q8050004-D
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¡tllì)I Región de Murcia
Consejeria de Desarrollo Economico,
Turismo y Ernpleo

iil'iINFO| ,¡':xyp::r?,i:!ä

CUANTíA DEL GASTO

s00.000€

PARTIDA PRESUPU ESTARIA:

1611.711A.74000

PERIODO AL QUE SE EXT¡ENDE LA ACTIVIDAD A REALIZAR:

Ejercicio 2017

Teniendo en cuenta lo anterior, por medio del presente se formula al Consejo de Gobierno
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, solicitud de autorización del gasto en la

cuantía indicada, con carácter previo a la concesión directa de la subvención indicada.

Murcia a la fecha de las firmas electrónicas

Fdo: Alvaro Armada Cañas
J. Dpto Crecimiento Empresarial

VSB9

Fdo: Javier Celdrán Lorente
Director

Documento firmado electrónicamente al margen

Avenida de la Fama,3 - 30003 Murcia (España) Tel.: (34) 968362800 - CIF: Q8050004-D
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No OUPLICAOO:3

Ei!!!'ffii",::!i,
PROPUESTA DE GASTO

DEPTO.: CRECIMIENTO EMPRESARIAL. REF.PROPUESTA: 52.61 17

r. eolclót¡: oito1t2o17

Al amparo de la retención de crédito efectuada se propone la realización del siguiente gasto

CONVENIO ANUAL CEEIM 2017

PROPONENTE AUTORIZANTE

Álv¡no nRn¡¡on c¡ñns JAVTER cepRÁH LoRENTE

JEFE DE DEPARTAMENTO EL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE FOMENTO

APROBADO EN EL PRESUPUESTO DEL IFRM

coNsEJo DtRECCtON 23t11 t2016

GERTIFICO qr" ha sido practicada una retención de crédito por et importe y con cargo a la partida
abajo detallados para efectuar el gasto a que se refiere la propuesta referenciada.

PRESUPUESTo : 2017

DvIsIóH : 11 CRECIMIENTO EMPRESARIAL.

CENTRo DE GAsTo : O,I CRECIMIENTO EMPRESARIAL

PRoGRAMA i 711A IFRM

CoNcEPTo Pnesup. : 74OOO DINAMIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y ESPAC

EXPEDTENTE : 2016.11.CVtM.S CONVENIO ANUAL CEEIM 2017

PRoyEcro : 68.'134.338 oE312 cREActóN DE NUEVAS EMpRESAS y vtvERos DE E

TERCERO : G73552366 FUNDACION CENTRO EUROPEO EMPRESAS E INNOVACION MURCI

CLAsrFrcAcróN oel Gesro: CONVENIOS DE COLABORACION

llupoRre : 500.000,00 Euros
ADMINISTR^ACION

Rocro PELEGruH lópez
JEFE DE ADMINISTRACION
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No DUPLIGADO:3

PROPUESTA DE GASTO
DEPTO.: CREClfrlttENTO EMPRESART¡AL, REF.PRoPUESTA: 5042.5/1 6

r. eDrc¡óN: 1at11tzo16

Al amparo de la retención de crédito afectuada se propone la realización del siguiente gasto:

coNvENto At{uAL cEEtft 2017

PROPONENIE

crf¡s JAVIER

JEFE DE EL ÞIRECTOR DEL II{STITUTO DE FOMENTO

APROBADO EN EL PRESUPUESTO DEL IFRM

CONSEJO DIRECCIOÌ'| 2?l 1 I 12016

CERTIFICO qu" ha sido practicada una rerención de crádito por et importe y con cargo a ta partida
abajo detallados para sfecfuar el gasto a que se refiere la propuestia referenciada.

PnEsupu¡sro : 20í6

DM8óI{ z 11 CRECIMIENTo EMPRESARIAL.
ce¡rno oe G¡8ro : 01 qREctMtENTO EMPRESARTAL
PRosRAfl : 711A IFRM
Go¡crpro PR¡¡up. : 74000 DtNAMtZActóN DE TNFRAESTRUCTURAS y ESpAC
Expeor¡re : 2016.11.CV|M.5 CONVENIO ANUAL CEETM 2017
Pnovecro : 68.194.99g oEgl2 cREAcróN DE NUEVAs EMpREsAS y vlvERos DE E
TEBclRo : G73s52966 FUNDActoN cENTRo EURopEo EMpREsAS E tNNovAcloN MURct
Ct^sIFþAcóil DeL G¡sro: CONVENIoS DE coLABoRAcIoN

lilponte : 500.000,00 Euros
ADiilNtSTRACtOT{

Rocto PELEcRIT ¡-ôpez

JEFE DE AOIIINISTRACION




